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Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 

General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 

este medio el contenido del acto administrativo / acto de simple administración que se 

detalla a continuación.  
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En observanciadel artículo 86 del CódigoOrgánicoTributario y en vista de la emergenciasanitaria ocasionada por la
pandemiaCOVID 19, medianteResoluciónNo. GADDMQ-DMT-2020-0001-Rde 15 de marzode 2020, publicadaen el
RegistroOficial Nro. 485, EdiciónEspecial,de 7 de abril de 2020, el DirectorMetropolitanoTributario del Municipiodel
Distrito Metropolitano de Quito, resolvió suspender los plazos y términos de todos los procesos administrativos
tributarios en conocimiento o iniciados de oficio por la AdministraciónTributaria Seccional, a través de la Dirección
MetropolitanaTributaria, así como los plazosde prescripciónde la acción de cobro de obligacionestributarias, para el
períodocomprendidoentre el 16 al 20 de marzode 2020; período que, medianteResolucionesNo. GADDMQ-DMT-
2020-0002-R;GADDMQ-DMT-2020-0003-R;GADDMQ-DMT-2020-0004-R;GADDMQ-DMT-2020-0005-R;GADDMQ
DMT-2020-0006-R; GADDMQ-DMT-2020-0010-R; GADDMQ-DMT-2020-0011-R; GADDMQ-DMT-2020-0012-R;
GADDMQ-DMT-2020-0013-R;y GADDMQ-DMT-2020-0014-Rfue ampliado hasta el 28 de junio de 2020; suspensión
que, por motivosde fuerza mayorfue retomadaparael periodocomprendidoentre el 10 de julio hasta el 23 de julio de
2020 medianteResoluciónNro. GADDMQ-DMT-2020-0016-R.Finalmente,medianteResoluciónNro. GADDMQ-DMT-
2021-0005-Rde 22 de abril de 2021, en acatamientodel DecretoEjecutivoNo. 1291de 21 de abril de 2021, por el cual
el Presidentede la Repúblicadel Ecuadordeclaróestadode excepciónpor calamidadpúblicaen varias provinciasdel
país, incluidaPichincha,la DirecciónMetropolitanaTributariavuelvea suspenderlos términosy plazostributarios, hasta
el 20 de mayode 2021, inclusive,inscritaen el RegistroOficial- SegundoSuplementoNo.448 de fecha 10 de mayoder!
2021. .

A través de la Resolución No RESDEL-DMT-2019-028de fecha 12 de diciembre 2019, el Director Metropolitano
Tributariodelegó al Ingeniero Fabián Mauricio RodríguezHerrera, la facultad de emitir con su sola firma el presente
documento.

El artículo 65 del Código Tributario establece: "En el ámbito provincial o municipal, la dirección de la administración
tributaria corresponderá, en su caso, al Prefecto Provincial o al Alcalde, quienes la ejercerán a través de las
dependencias, direcciones u órganos administrativos que la ley determine". (El subrayado le pertenece a la
AdministraciónMetropolitanaTributaria).

El articulo76 del CódigoTributariodispone: "Lacompetenciaadministrativaen el ámbito tributario, es irrenunciabley se
ejerceráprecisamentepor los órganosque la tenganatribuidacomopropia, salvo los casos de delegacióno sustitución,
previstospor las leyes".

La DirecciónMetropolitanaTributaria del GobiernoAutónomo Descentralizadodel Distrito Metropolitanode Quito, en
uso de sus facultades establecidasen los articulas 65, 68 Y 87 Y siguientes del Código Tributario y sus atribuciones
previstasen el artículo 2 de la Resoluciónde Alcaldía No. 0076 de 18 de octubre de 2002, reformadaa través de la
ResolucióndeAlcaldía No. 0088de 19de diciembrede 2006y artículo 1 de la ResolucióndeAlcaldía No.A 0010 de 31
de marzode 2011, a través de las cuales se definen los niveles de la EstructuraOrgánicadel Municipio del Distrito
Metropolitanode Quito y las atribucionesdel DirectorMetropolitanoTributarioy, conforme lo dispuesto en los artículos
Nos. 1705y 1707del CódigoMunicipalparael DistritoMetropolitanode Quito vigente (RegistroOficial EdiciónEspecial
Nro. 1615 del 14 de julio del 2021), procede a emitir la siguiente Comunicaciónde Diferencias en los siguientes
términos:

Provincia: PICHINCHA;Cantón: QUITO; Parroquia:PONCEANO;Calle: N72 RODRIGODE VILLALOBOS; Número:
OE2-84;Intersección:OE2AMARIANOPOZOTABLERO3; Referenciade Ubicación:CONJUNTOHABITACIONALLA
LOMITA;Mediosde Contacto:Teléfono: (02) 2408577I 0993438582;CorreoElectrónico:joseh@interactive.net.ec.
Ciudad.-

Señor
HERNANDEZENRIQUEZJOSEAMILCAR
Provincia: PICHINCHA; Cantón: QUITO; Parroquia: LA CONCEPCiÓN; Calle: N52C CAPITAN RAMÓN BORJA;
Número:E8-173; Intersección:AV.6 DEDICIEMBRE;Referenciade Ubicación:CONJUNTOBRASILIA1 PB 174.

o 9 O¡e 2021Quito D. M., aFECHA:

PATENTES MUNICIPALES Y METROPOLITANAS
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019

IMPUESTO:

110867RAET:

1707794564001RUC:

HERNANDEZ ENRIQUEZ JOSE AMILCARSUJETO PASIVO:

COMUNICACiÓN DE DIFERENCIASASUNTO:

OFICIO No. OCD-DMT-JRM-2021-0524-M

DIRECCiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Así también, el artículo 1431 del mencionado Código, señala que: "I..) Para el caso de las persona naturales no
obligadas a llevar contabilidad de conformidad con el ordenamiento juridico nacional la base imponible drllmpuesto de
Patente se determina presuntivamente con base en el patrimonio neto promedio aplicable a la Actividad Económica de
la que se trate. Con este propósito los órganos administrativos competentes en materia tributaria de Municipio del
Dis.trito Metropolita~~ de Quito emitirán la tabla de bases presuntivas conforme al Clasificador Internacr'onal Industrial
Uniforme -CIIU-[ ... ) .

Es así que, el artículo 1 de la Resolución No. DMFT-2011-001 indica: "expedir la tabla de bases prEsuntivas para
personas naturales no obligadas a llevar contabilidad que ejerzan actividad económica dentro de lajircunscriPCión
territorial del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al Clasificador Intemacionallndustrial Uniforme el/u- [...]".

Finalmente el artículo No. 1436 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente, men dona:
"Conjuntamente con el impuesto de patente municipal se cobrará la tasa por autorización de funciorvamiento cuyo
beneficiario será el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, siendo los sujetos pasivos de este tribMo los mismos

Así también, el artículo No. 1430 del Código Municípal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente, stablece que:
''[. .. ) Son sujetos pasivos del Impuesto de Patente, las personas naturales o juridicas, nacionales o e tranjeras, fl.!@.
e 'erzan actividades económicas se encuentren domiciliadas o ue sean titulares de uno o más estable imientos en el
Distrito Metropolitano de Quito [... )". (El subrayado le pertenece a la Administración Metropolitana Tributa ia).

El artículo 24 del Código Tributario, define al sujeto pasivo como "la persona natural o juridica que, se ún la ley, está
obligada al cumplimiento de la prestación tributaria, sea como contribuyente o como responsable".

Por su parte, el artículo 546 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentraliza ión establece:
"I ... ) el impuesto de patentes municipales y metropolitanos que se aplicará de conformidad con lo que s determina en
los Artículos siguientes". ¡
El artículo 23 del Código Tributario expresa: "Sujeto activo es el ente público acreedor del tributo"; canco dantemente el
artículo 552 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), ¡establece que:
"Son sujetos activos de este impuesto las municipalidades y distritos metropolitanos en donde ten a domicilio o
sucursales los comerciantes, industriales, financieros, así como los que ejerzan cualquier activi, ad de orden
económico".

El artículo 16 del Código Tributario, define como hecho generador al "I ... ) presupuesto establecido or la ley para
configurar cada tributo".

En concordancia con lo anterior, el artículo 1708 de la norma ibídem dispone que: "[ ... ) Para sustentar as diferencias
notificadas por la Administración Metropolitana Tributaria y dentro de los plazos establecidos en la pres nte normativa,
el sujeto pasivo deberá presentar los documentos probatorios pertinentes, públicos o privado debidamente
certificados".

Concluido el plazo otorgado, si el sujeto pasivo no hubiere presentado la declaración sustitutiva, la dministración
Metropolitana Tributaria emitirá la Liquidación por Diferencias debidamente motivada, disponiendo s notificación y
cobro inmediato una vez que esté firme, incluso por la vía coactiva".

El artículo No. 1707 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente establece ue: "Mediante
liquidaciones por diferencias. - Cuando de la revisión de las declaraciones realizadas por el sujeto esivo y de la
información que posea la Administración Tributaria, se llegaren a establecer diferencias a favor del s 'eto activo, se
notificará al sujeto pasivo con una comunicación por diferencias para que en el plazo de diez días hábile presente una
declaración sustitutiva o justifique las diferencias detectadas.

El artículo 68 del Código Tributario dispone que: "[. ..] La determinación de la obligación tributaria, es el Jeto o conjunto
de actos reglados realizados por la administración activa. tendientes a establecer. en cada caso particular, la existencia
del hecho generador, el sujeto obligado. la base imponible y la cuantía del tributo. I
El ejercicio de esta facultad comprende: la verificación, complementación o enmienda de las declaraciones de los
contribuyentes o responsables; la composición del tributo correspondiente, cuando se advierta la existe~cia de hechos
imponibles, y la adopción de las medidas legales que se estime convenientes para esa determinación". (11 subrayado le
pertenece a la Administración Metropolitana Tributaria).

El mismo cuerpo legal en su artículo 87 establece que: "La determinación es el acto o conjunto de actos provenientes
de los sujetos pasivos o emanados de la administración tributaria, encaminados a declarar o establecer I existencia del
hecho generador, de la base imponible y la cuantía de un tributo". (El subrayado le pertenece a la dministración
Metropolitana Tributaria).
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2. Presente la documentación que considere necesaria a fin de justificar en legal y debida forma las diferencias
detectadas. Los documentos probatorios deberán estar debidamente certificados por el Contribuyente, indicando t!f.

O en su defecto,

1. Presente una declaración sustitutiva del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas correspondiente al
año 2019 y cancele la obligación tributaria correspondiente. Para estos efectos se tomará en cuenta lo dispuesto
en el tercer inciso del artículo 1720 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente, referente a
la responsabilidad por la declaración en procesos de control, y el artículo 21 del Código Tributario referente a los
intereses que se causarán a favor del sujeto activo, mismos que se calcularán desde la fecha de exigibilidad de la
obligación inicial; así también con lo establecido en el artículo 47 del mismo cuerpo legal respecto a la imputación
del pago.

Con estos antecedentes, la Administración Metropolitana Tributaria, en uso de sus facultades legales y de conformidad
con el artículo No. 1707 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito vigente, concede al contribuyente
HERNANDEZ ENRIQUEZ JOSE AMILCAR, el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la
fecha de notificación del presente documento para que:

Tabla NO.2

ACTIVIDADES ESTABLECIDAS POR LA ADMINISTRACION

ACTIVIDADES ECONÓMICAS VALOR

No. QUE EJERCE EL CÓDIGO DETERMINADO

CONTRIBU.YENTE SEGÚN RUC cnu ACTIVIDADES ECONÓMICAS IMPUESTO +
TASA DE

AUTORIZACiÓN
VENTA AL POR MENOR DE TODO

TIPO DE PARTES, VENTA DE TODO TIPO DE PARTES,COMPONENTES, SUMINISTROS, COMPONENTES, SUMINISTROS,HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS HERRAMIENTAS y ACCESORIOS PARAPARA VEHíCULOS VEHíCULOS AUTOMOTORES COMO:
1 AUTOMOTORES COMO: G4530.00 NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE 242,00N~UMÁTICOS (LLANTAS), AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS).CAMARAS DE AIRE PARA INCLUYE BUJíAS, BATERíAS, EQUIPO DENEU~ÁTICOS (T~BOS). INCLUYE ILUMINACiÓN PARTES Y PIEZASBUJIAS, BATERIAS, EQUIPO DE ELÉCTRICAS.ILUMINACiÓN PARTES Y PIEZAS

ELÉCTRICAS.
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y

EXPLOTACiÓN DE BIENES INMUEBLES
PROPIOS O ARRENDADOS COMO
EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE VIVIENDAS, EDIFICIOS NO
BIENES INMUEBLES A CAMBIO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE

2 DE UNA RETRIBUCiÓN O POR L6810.01 EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA 22,00
CONTRATO (LOCALES ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y

COMERCIALES). TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE
CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS,

O SIN AMUEBLAR POR PERíODOS
LARGOS, EN GENERAL POR MESES O

POR AÑOS.

Tabla NO.1

VALOR VALOR ESr ABLECIDO

DESCRIPCiÓN AÑO DE !kA DECLARAD(i) MEDIANTE
PATENTE RESOL~QI0N No. 10(USD) USD)

VALOR IMPUESTO DE PATENTE 10,00 240,00
TASA AUTORIZACION DE 2019

FUNCIONAMIENTO 1,00 24,00

Al amparo de la normativa previamente citada y después de efectuar cruces entre la información registrada en la
declaración del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas correspondiente al año 2019, información del
Servicios de Rentas Internas y Resolución No. 0010 de 29 de diciembre del 2015 publicada en el Segundo Suplemento del
Registro Oficial No. 660 de 31 de diciembre de 2015 y Resolución Rectificatoria publicada en el Suplemento del Registro Oficial
No. 747 del Miércoles 4 de mayo de 2016, ésta Administración Metropolitana Tributaria ha detectado las siguientes
diferencias:

del impuesto patente munícipal y cuya cuantía será el 10% del monto cancelado por concepto del impuesto
de patentemunicipal que en ningún caso será mayor de USD $ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica)".
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JNTC

~~
Ing. DianaFernandaCartagenaCartuche

SECRETARIA DE LA DIRECCiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

o 9 ole 2021-'"NOTIFíQUESE.- Quito D. M., a f) Ing. Fabián Mauricio Rod íguez Herrera
DELEGADO DE LA DIRECCiÓN METROPOLlTANA~-,TRIBUTARIA DEL MUNICIPIO D L DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO. Lo certifico.-

Finalmente,se advierteque en caso de comprobar la existenciade actos dolososde simulación,ocult ción, omisión,
falsedado engañoy, por los que consecuentementepudiereinducira error a la AdministraciónMetropoliana Tributaria,
constituyedelito de defraudaciónde conformidada lo previstoen el artículo298 del CódigoOrgánicoInt gral Penal.

LaAdministraciónMetropolitanaTributariase reservael derechode ejercer la facultaddeterminadoraen el caso en que
el contribuyenteno regularicelas diferenciasdetectadasde conformidadcon lo previstoen el CódigoTri utario.

QüUito" .. ·
Digno

que "Constituye fiel copia del original que reposa en los registros del contribuyente" (en caJ foja útil). Para
la información entregada en medio magnético (CD's no regrabable), la firma constará en ~iChOSmedios
magnéticosy se adjuntaráuna carta en la que se detallen los archivos contenidosen el/los CD's firmados por el
contribuyente.Los documentosdeberán ser ingresadosen el Balcón de Servicios Ciudadanosd~1Municipio del
DistritoMetropolitanode Quito, ubicadoen las calles Chiley Venezuela,en el horariode 08hOOa ~6h30,previo a
la obtención del turno en línea generado por la página web del Municipio de Quito, haciendo referencia y
adjuntandocopia del presentedocumentosignadoconNo.OCD-DMT-JRM-2021-00524-M, I

Así también, en caso de requerir mayor informaciónpuede acercarse a las oficinas del Departamentode Rentas
Municipalesde la DirecciónMetropolitanaTributaria del Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito] ubicado en la
calle VenezuelaN5-78 y Mejía, llamar al número telefónico(02) 3952-300Ext. 17055,o escribir al cO~lreoelectrónico
control.tributario@quito.gob.ec.

Para los fines legales pertinentes,se le comunicaque de no dar cumplimientocon lo solicitado, el D~partamentode
RentasMunicipalesde la DirecciónMetropolitanaTributariaprocederáa emitir la correspondiente"Liquiqaciónde Pago
por Diferencias"del Impuestode PatentesMunicipalesy Metropolitanasdel año 2019, determinandoaFí la obligación
tributaria del contribuyente,la que causará un recargo del 20% sobre el principal de conformidada I previsto en el
artículo 90 del Código Tributario, más intereses y, dispondrá su notificación y cobro inmediato, inc uso por la vía
coactiva.
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La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  


